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En Paraná, 18 de septiembre de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 19 y 25, dice el:

Sr. Secretario (Avero): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Solicito una prórroga en el inicio de la sesión hasta completar el quórum.

Sr. Secretario (Avero): Se concede la prórroga, señora Senadora.

-Eran las 19 y 26.

2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 57, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de trece señores Senadores, queda abierta la decimocuarta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Conti y Favre. (Aplausos)
-Ingresan al recinto los señores Senadores Cozzi, Dal Molín y Vergara.
3

CUARTO INTERMEDIO

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidenta, es para solicitar el acompañamiento de mis pares y la autorización de la Presidencia para llevar adelante un cuarto intermedio para evaluar la oportunidad de la presentación de un proyecto de resolución fuera de lista.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Benedetti. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 20 y 1.

4

LICENCIAS

-Siendo las 20 y 27, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Muchas gracias, señora Presidente.

Solicito se tome en consideración la ausencia del Senador Cosso y entiendo que todos enviamos a él un deseo de pronta recuperación para que esté junto con nosotros en la próxima sesión. Quisiera que usted le haga llegar, en nombre de todos, este deseo.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, lo señalamos ayer en la reunión de Comisión, le deseamos una muy pero muy pronta recuperación, con toda la fuerza que podemos enviarle al Senador Cosso y esperamos encontrarlo en la próxima sesión junto a nosotros.

Sra. Presidente (Aluani): Gracias, Senador Dal Molín, y adherimos a la expresión de pronta recuperación.
5

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 18 de septiembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 14.855, despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se modifican el Código Fiscal y la Ley Impositiva Nº 9622; el expediente 15.044, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.962; el expediente Nº 26.839, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Régimen Provincial de Promoción de la Economía del Conocimiento; del expediente Nº 26.949, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se adopta en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos la implementación del logotipo “Símbolo Internacional de Accesibilidad Universal” creado por la Organización de las Naciones Unidas; de los expedientes números 15.096, 15.097, 15.098, 15.099, 15.100, 15.102, 15.103, 15.104, 15.105, 15.106, 15.107, 15.108, 15.109, 15.113, 15.114 y 15.115, proyectos de declaración; y el expediente Nº 15.112, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
6
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

6.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2436/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125 -, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos treinta y nueve millones trescientos treinta y tres mil quinientos cinco ($39.333.505), en la Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad Ejecutora: Dirección General de Estadísticas y Censos. Expediente N° 3085846.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Jefa de Departamento Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Sra. María Cecilia Monge Li Puma, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos:

-2440/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 25 – Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Secretaría de Energía, por un importe de pesos nueve mil seiscientos once millones trescientos ochenta y dos mil novecientos sesenta y dos ($9.611.382.962). Expediente N° 3078116.

-2441/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 25 – Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Ente Provincial Regulador de la Energía, por la suma de pesos setecientos sesenta y siete millones sesenta y seis mil ($767.066.000). Expediente N° 3076891.

-2442/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, establecido por Ley N° 11.125, por la suma total de pesos cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro millones quinientos veintiún mil ($4.544.521.000) en la Jurisdicción 25 – Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Expediente N° 3076699.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, Dr. Diego Lucio N. Lara, mediante nota de fecha 9 de septiembre de 2024, se dirige a la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos a fin de remitir la “Cuenta General del Ejercicio Administrativo año 2022”, confeccionada por la Contaduría General de la Provincia y presentada el 30 de junio de 2024.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:
-2445/24 MSJ: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Ministerio de Seguridad y Justicia; por un monto total de pesos once millones novecientos cinco mil treinta y cuatro con 41/100 ($11.905.034,41). Expediente N° 3048817.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:
-11.149: Por la que se establece un régimen provincial para el conjunto de actividades que integran el Turismo Comunitario.
-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 10 de septiembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani con motivo de remitir las actuaciones del Ministerio de Salud respecto de la Comunicación aprobada por la Cámara de Senadores de la Provincia, en sesión de fecha 17 de abril de 2024, solicitando se conceda la ampliación en infraestructura del Centro de Atención Primaria “Dr. Alfredo Albacetti”, ubicado en Paraje El Quebracho. Expediente N° 3030574.
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora Díaz, gírese al archivo, para ser agregado al expediente Nro. 14.915.
-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, mediante nota de fecha 11 de septiembre de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani con motivo de remitir las actuaciones del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios respecto de la Comunicación aprobada por la Cámara de Senadores de la Provincia, en sesión de fecha 23 de julio de 2024, solicitando que el Poder Ejecutivo a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la reparación y mantenimiento de la calzada y banquinas de la Ruta Provincial N° 26, entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa su estado actual. (Expediente N° 3078456.
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a los Senadores Cavagna y Sanzberro, gírese al archivo, para ser agregado al expediente Nro. 15.022.
-El Coordinador General de Gestión y C.M. del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Lic. Abelardo del Prado, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:
-11.150: Por la que la Provincia de Entre Ríos se adhiere al Título II, artículos 18° a 44°, de la Ley Nacional N° 27.743.
-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos:
-2512/24 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Vialidad, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos un mil novecientos veinte millones ($ 1.920.000.000). Expediente N° 3082418.
-2513/24 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- por la suma total de pesos doscientos veintisiete millones ($ 227.000.000) en la Jurisdicción 25 - Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Expediente N° 3097318.
-2514/24 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Ente Autárquico Puerto La Paz, mediante ampliación de créditos presupuestarios vigentes por la suma de pesos cincuenta y cinco millones cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ($ 55.485.400). Expediente N° 3048702.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 11 de septiembre de 2024 se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 52° de la Ley N° 6351.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:
-2488/24 MHF: Por el que se asignan las funciones inherentes al cargo de Director General de Ajustes y Liquidaciones de Haberes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 2 de septiembre al 31 de octubre de 2024 inclusive, al Sr. Lisandro José ANSA, DNI N° 21.608.973, Legajo N° 141.723, quien recibirá una remuneración equivalente al Nivel 36 Subsecretario del personal superior fuera de escalafón contemplado en la Ley N° 8620.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 11 de septiembre de 2024 se designó para integrar el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial, al Señor Diputado Aranda, Lénico Orlando en reemplazo de la Señora Diputada Vázquez Érica Vilma, la cual ha presentado su renuncia.
-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Tito, Jorge Sebastián, para la cobertura de UN (1) cargo de Defensor de Casación Penal de la ciudad de Concordia, correspondiente al Concurso Público N° 260. Expediente N° 3082076. (Expediente Nº 15.110)
-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

6.2 – Despachos de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de ley de autoría del Senador Cavagna, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley N° 10.962. (Expediente N° 15.044)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley Provincial N° 10.895, por la cual se creó en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento. (Expediente N° 26.839)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de ley de autoría de la Diputada Ávila y los Diputados Kramer, Stratta y Seyler, por el que se adopta en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la implementación del logotipo “Símbolo Internacional de Accesibilidad Universal” creado por la Organización de la Naciones Unidas 2015-ONU. (Expediente N° 26.949)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, proyecto de Ley de autoría del Senador Berthet, por el que se modifica el inciso d) del artículo 197º del Código Fiscal (T.O. 2022). (Expediente N° 14.855)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el orden del día.

6.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

6.3.1 - Se modifica la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), a raíz de lo recientemente dispuesto en el orden nacional por la Ley N° 27.743 denominada “Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes”

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De la Ley Impositiva – Ley N° 9622

Artículo 1°: Sustitúyase el artículo 12° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:
“Artículo 12°: Fijase para los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado dispuesto por el artículo 183º del Código Fiscal, las siguientes categorías de contribuyentes de acuerdo a la categoría por la que se encuentran adheridos y/o categorizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo - Anexo de la Ley Nacional Nº 24.977, sus modificatorias y normas complementarias: Locaciones y/o Prestaciones de Servicios (Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	Categoría 
	Impuesto Mensual
a Ingresar ATER

	A
	$ 7.160,00

	B
	$ 10.730,00

	C 
	$ 15.050,00

	D
	$ 18.910,00

	E 
	$ 26.140,00

	F 
	$ 34.130,00

	G
	$ 64.280,00

	H 
	$ 105.030,00

	I 
	$ 205.210,00

	J
	$ 235.000,00

	K 
	$ 283.340,00


Resto de Actividades

(Alcanza a todas las actividades incluidas en el Régimen)

	Categoría 
	Impuesto Mensual
a Ingresar ATER

	A
	$ 7.160,00

	B
	$ 10.730,00

	C 
	$ 14.960,00

	D
	$ 19.060,00

	E 
	$ 26.740,00

	F 
	$ 34.050,00

	G
	$ 44.540,00

	H 
	$ 67.760,00

	I 
	$ 84.355,00

	J
	$ 100.060,00

	K 
	$ 114.740,00



Para aquellos contribuyentes comprendidos en la “Categoría A” del presente artículo, y que a su vez revistan a nivel Nacional la condición de Pequeño Contribuyente comprendido en el “Régimen de Inclusión Social y Promoción del Trabajo Independiente”, previsto en el artículo 31º de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias, el impuesto mensual a ingresar, tanto para “Locaciones y/o Prestaciones de Servicios” como “Resto de Actividades, será de pesos dos mil quinientos ochenta ($2.580,00).”

Artículo 2°: Sustitúyase el artículo 45° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 45°: Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar anualmente los valores y/o importes para los diferentes tipos de operaciones establecidas en los artículos 10°, 13º, 14º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 27º, 28º, 29°, 30°, 34º, 35°, 36º -segundo párrafo- de la presente.”

Artículo 2°: Sustitúyase el artículo 46° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 46°: Facúltese al Poder Ejecutivo a modificar los importes consignados en los artículos 5º, 6º, 7°, 11º, 12°, 32º, 33º de la presente.”

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Frigerio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

6.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Rastelli y de los Diputados Taborda, Godein, Maier, Gallay, Streitenberger, Vázquez, Sarubi, Pérez, Lena, Rossi, Aranda y Bentos en revisión, por el que se prioriza que la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina sea tomada por Excombatientes y Veteranos de la Guerra de Malvinas. (Expediente Nº 27.069)
-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado López y de los Diputados Lena, Rogel, Sarubi, Gallay, Romero, Rastelli, Taborda, Streitenberger, Godein, Bentos, Aranda, Pérez, Maier y Rossi en revisión, por el que se declara Ciudadano Ilustre de la provincia de Entre Ríos al preparador físico de Los Pumas Seven, Juan Martín Galarraga Rossi. (Expediente Nº 26.761)
-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se ratifica el Decreto Nº 4.320/2.023 GOB, que declara Áreas Naturales Protegidas. (Expediente Nº 27.318)
-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se rectifica el artículo 1º de la de Ley Nº 11.110, en lo que respecta a la superficie del inmueble donado por la Municipalidad de Gobernador Mansilla. (Expediente Nº 26.825)
-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación, formulado por el Fideicomiso Islas y Canales Verdes del Río Uruguay, de tres islas, destinadas a formar parte del Parque Natural Islas y Canales Verdes del Río Uruguay. (Expediente Nº 27.319)
-A la Comisión de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se deroga la Ley Nº 10.533 de gastos reservados. (Expediente Nº 26.783)
-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Gallay y de los Diputados Laner, Pérez, Taborda, Vázquez, Romero, Streitenberger, Lena, Rastelli, Aranda, Maier, Rossi, Sarubi, Godein y López en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir un inmueble a título de donación en favor de la Comuna de Líbaros, Departamento Uruguay. (Expediente Nº 27.188)
-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se sustituye el artículo 85º de la Ley Nº 9172, referido a la conformación del Consejo Regulador del uso de fuentes de agua. (Expediente Nº 26.876)
-A la Comisión de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

6.5 - Proyectos de los señores Senadores

De Ley

6.5.1 - Se deroga la Ley Nº 9659 y sus modificatorias.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Deróguese la Ley 9659 y sus modificatorias.

Artículo 2°: Intímese a los Partidos Políticos con Reconocimiento Vigente que en un plazo de 180 días adecuen sus cartas orgánicas para garantizar los principios de Equidad de Género, Representación de las Minorías, así como todos los implícitamente contenidos en el artículo 29 de la Constitución Provincial.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que voy a solicitar a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto de ley por los fundamentos que a continuación voy a desarrollar con el animo de debatir una reforma política sin condicionamientos y marcando el rechazo a normas que atenten contra los partidos políticos, la independencia de poderes y la salud del sistema representativo de gobierno.


Que desde hace muchos años todos los actores políticos han coincidido en la necesidad de avanzar en una reforma del sistema electoral que permita corregir los problemas que ha traído el Sistema Electoral de Internas Abiertas y Simultaneas (luego Obligatorias), perjudicando de manera directa la vida interna del partido y la propia representatividad de los mismos.


Que para referirnos a los partidos políticos debemos hacer un poco de historia, y debemos separar lo que es antes y después de 1983, antes de la dictadura militar, los partidos políticos era una herramienta electoral, era simplemente la estructura jurídica, pero no se asociaba a ella las bases de acción política o la doctrina.


La historia de los que paso antes y después de 1983 es conocida pero lo cierto que en 1994 la constitución nacional incorporo a los partidos políticos como sujetos fundamentales de la democracia, los únicos capaces de nominar candidatos, reconociéndoles así su status constitucional.


El 2001 significo el primer gran quiebre con la sociedad desde 1983, luego de 17 años de una joven democracia se instaló un Que Se Vallan Todos que pulverizo los partidos políticos, con una elección en 2003 con el PJ en tres boletas y la UCR Entre ríos no fue ajeno a eso, la crisis del 2001 acá golpeo como nunca antes a los docentes, empleados públicos, trabajadores con Clubes de Trueque, Miseria, Sueldos Bajos e Impagos, lo que significó un duro golpe para los partidos.

En 2005 en Entre Ríos se sanciono la Ley 9659, o “Ley Castrillón” que establecía, al igual que la norma electoral de Santa Fe el sistema de Primarias Abiertas y Simultáneas, con la obligación de quien quiera presentarse para Gobernador o Intendente de hacer junto a una nómina completa de Diputados o Concejales.


Esa norma ha tenido sucesivas reformas, desde las originarias Primarias que no eran obligatorias al actual sistema se modificó en 10.357, 10615 y 11040, en todo el sufragio es obligatorio y las últimas dos fijaron la fecha de elecciones.


Este sistema que impero en los últimos 20 años en la provincia está agotado, la crisis de representatividad que atravesamos es en parte fruto de esta norma, que termino con la vida partidaria, que de a poco fueron apagándose y solo funcionan para las elecciones, no hay vida interna, agrupaciones que represente las minorías, afiliación permanente y todo descansan en esperar que “parche” le vamos poniendo para no pensar un sistema electoral que devuelva a los partidos la autonomía, que les devuelva la vida, la militancia, el debate, la mística que se perdió por un montón de situaciones pero que hoy la realidad nos demanda reacción, devolver a los partidos el protagonismo, autonomía y rol que la propia constitución que sancionamos en 2008 le dio reconociendo su carácter, y me permito transcribir el articulo porque para legislar sobre materia electoral el articulo 29 debe ser nuestro norte, nos limita y nos impone la necesidad de devolverle lo que el sistema electoral le ha quitado:

Todos los ciudadanos tienen el derecho de asociarse libremente en partidos políticos. Se reconoce y garantiza la existencia de aquellos en cuya organización y funcionamiento se observen: la democracia interna, la adecuada y proporcional representación de las minorías y demás principios constitucionales. Son instituciones fundamentales del sistema democrático, concurren a la formación y expresión de la voluntad política del pueblo, son instrumentos de participación ciudadana, formulación de la política e integración del gobierno. Sólo a ellos compete postular candidatos para cargos públicos electivos. La Provincia contribuye a sostenerlos mediante un fondo partidario permanente. Los partidos políticos haciendo la, pero elección de su historia.
Destinarán parte de los aportes públicos que reciban a actividades de capacitación e investigación, debiendo rendir cuentas periódicamente del origen y destino de sus fondos y de su patrimonio. Tendrán libre e igualitaria difusión de sus propuestas electorales a través de los medios de comunicación social. Una ley establecerá los límites de gastos y duración de las campañas publicitarias electorales. El gobierno, durante el desarrollo de éstas, no podrá realizar propaganda institucional que tienda a inducir el voto.

Que la norma es clara y después de muchos años y ante una situación que si bien tiene sus matices y diferencias con lo que paso en 2001, debemos ser capaces de pensar un sistema que de alguna manera capte lo mejor posible el sentir de la gente, que “doña rosa” elija los candidatos y no que estos sean legisladores del gobernador o intendente.


El famoso “dedo” se institucionalizo con esta norma, que además significa un gasto enorme para el estado, en 2023 el PJ imprimió varios millones de boletas para las PASO donde no tenía rivales, haciendo un enorme gasto innecesario que solo tiene justificación en una norma que prioriza la tracción de arriba para abajo, alejando las decisiones políticas de las bases.


Que los ejecutivos no deben tenerle miedo a legisladores que cuestionan, que piden informe, que se interesan, que no forman parte de ninguna comisión de aplausos, mi partido lo ha sufrido, perdimos la representación de la mayoría por el deterioro de la calidad institucional de los partidos, y el actual oficialismo no está exento de ellos, la democracia se nutre de los pensamientos minoritarios también y la mejor forma es cumplir con los fondos constitucionales partidarios, ahorrar miles de millones en PASO y si se quiere colaborar con una elección Primaria o Internas donde cada partido tras el funcionamiento de sus órganos internos debata la mejor forma de presentar candidatos, respetando principios que quedan incólumes como la representación de las minorías, equidad de género, etc.

Esta norma nos impone mucho más trabajo, derogar el sistema actual representa volver al sistema anterior, y la presentación de un código electoral por parte del oficialismo en la cámara de diputados es el momento propicio para debatir como mejoramos nuestro sistema representativo de gobierno, como acercamos a la gente a la dirigencia, o en realidad a los partidos políticos, que muchas veces permanecen cerrados, porque en este sistema son Actores de Reparto, Cáscaras Vacías que han perdido su rol de contención, de usina de ideas y pensamientos proliferando Fundaciones y ese tipo de “THINK TANK” que importamos de otros países pero que nos quitaron el día a día de un partido donde el debate, muchas veces exacerbado, terminaba en una marcha que nos representa, y sanamente se daba la competencia de la democracia.


Que a la vez no se puede obligar a partidos vecinales o provinciales a asumir unas PASO, cuando a duras penas pueden armar una lista (por la exigencia de 85 candidatos para ser gobernador), e ir a una elección solo para que los partidos mayoritarios resuelvan lo que no han podido resolver porque los partidos, comités y unidades básicas están cerrados.


Creo firmemente que este proyecto es el puntapié para que la Legislatura Entrerriana recoja una demanda de muchos años de la sociedad, que seguramente va a impactar en la relación de la política con la gente, derogando este sistema costoso, que atenta contra la independencia del poder legislativo, que atenta contra la efectiva participación de las minorías, y donde tenemos todo el 2025 y 2026 para, sin excusas, mejorar el sistema anterior a la Castrillón o discutir el que incluye el nuevo proyecto electoral en debate.
Patricia T. Díaz.

-A la Comisión de Legislación General.

6.5.2 - Se crea el “Régimen de Incentivo para la Generación de Empleo” en el ámbito de la provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Creación. Créase el “Régimen de Incentivo para la Generación de Empleo” en ámbito de la provincia de Entre Ríos, que se regirá por la presente Ley, su Decreto Reglamentario y demás normativa que, en consecuencia, dicte la autoridad de aplicación.

Artículo 2°: Objeto. El “Régimen de Incentivo para la Generación de Empleo”, tiene como objetivo la creación de nuevos puestos de trabajo en el sector privado.

Artículo 3°: Beneficio. El presente Régimen se encuentra destinado a las personas humanas y jurídicas que aumenten su planta de trabajadores registrados. Siendo beneficiado por dicho accionar con la reducción de parte de la alícuota del impuesto sobre Ingresos Brutos.

Artículo 4°: Incentivo Fiscal. Las personas humanas o jurídicas que resulten beneficiarias del presente Régimen obtendrán durante sesenta (60) meses, mientras se cumpla el requisito de incremento en la cantidad de empleados, un crédito fiscal, proveniente del impuesto sobre los Ingresos Brutos ingresado, equivalente al cien (100%) de la alícuota correspondiente del impuesto aplicada sobre la Base Imponible incremental de la actividad que desarrolla.
Artículo 5°: Requisitos: Para ser destinatarios del “Régimen de Incentivo para la Generación de Empleo”, las personas humanas o jurídicas deben poseer su domicilio de explotación comercial y fiscal en la provincia de Entre Ríos y haber incrementado en un 10 % o más la cantidad de empleados registrado a partir de la vigencia del Régimen.

Artículo 6°: Determinación del Beneficio. Para la cuantificación del monto del incentivo fiscal establecido en el artículo 4° la autoridad de aplicación lo determinara de la siguiente manera:
1) Considerará como mes base al mes de inicio del Régimen.

2) Construirá una serie mensual que actualice por inflación el valor de la Base Imponible en el mes base, utilizando para ello el índice de Precio al Consumidor, elaborado por la Instituto Nacional de Estadística y Censos (I.N.D.E.C.).
3) Calculará, para cada mes, el diferencial entre la Base Imponible de dicho mes y el valor de la serie del punto previo (valor base actualizado por inflación).
4) Calculará el monto del Crédito Fiscal como el total de la alícuota de impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente, aplicada, sobre la Base Imponible diferencial del punto previo (base imponible menos valor base actualizado por inflación). Una vez realizado el cálculo, con los controles y verificaciones que se establezcan, la Autoridad de Aplicación informará a la Admiración Tributaria de Entre Ríos el monto del crédito fiscal.

Artículo 7°: Vigencia. El “Régimen de Incentivo para la Generación de Empleo” tiene una vigencia de dos (2) años a partir de la reglamentación de la presente Ley. Pudiendo el Poder Ejecutivo prorrogarlo por igual término.
Artículo 8°: Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación del presente Régimen es el Ministerio de Gobierno y Trabajo, quien atreves de sus Dependencias articulara con el Ministerio de Hacienda y Finanzas los mecanismos para la aplicación del incentivo.

Artículo 9°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá reglamentar el presente régimen en el término de sesenta (60) días, a contar desde su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 10°: La falta de reglamentación del presente no obstará a la puesta en vigencia del presente régimen, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren corresponder a los funcionarios por la falta de cumplimiento de lo establecido en la presente. 

Artículo 11°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se encuentra motivado principalmente en la situación actual que enfrenta el país, donde nos encontramos viviendo una recisión económica que trae como consecuencia el incremento del desempleo.

En este contexto, es esencial que el Estado implemente medidas que favorezcan la actividad privada e incentiven la generación de empleo genuino. Teniendo en cuenta lo antes mencionado es que mediante el presente, se pretende crear un régimen de Incentivo para la Generación de Empleo, que tiene como beneficiarios a todas las personas humanas y jurídicas que aumenten la cantidad de personal registrado y como beneficio la eliminación de la alícuota del Impuesto de Ingresos Brutos sobre el incremental de la facturación actualizado por inflación.

Lo novedoso de este Régimen es que el mismo no implica un costo fiscal para la provincia, dado que la recaudación actual no se vería afectada. La eliminación de la alícuota planteada se aplica únicamente al aumento de la facturación, lo que significa que, a medida que las empresas o los negocios crezcan y generen más ingresos, la alícuota se ajustará de manera que la recaudación se mantenga en los niveles actuales. El incentivo fiscal planteado permitirá tanto que las empresas como las personas humanas que tengan una actividad económica y generen trabajo pueden disponer de mayores recursos para promover la formalización de puestos de trabajo en lugar de fomentar la informalidad, mejorando las condiciones laborales de los trabajadores entrerrianos y asegurando su acceso a beneficios sociales y derechos laborales.

La creación de un régimen de incentivo efectivo en el ámbito de la tributación permitirá un impacto directo en la generación de empleo local, contribuyendo al desarrollo económico de nuestras comunidades y mejorando la calidad de vida de los ciudadanos. A medida que se generen más puestos de trabajo, se estimulará aún más la dinamización de la economía, ya que un mayor número de trabajadores activos aumenta la capacidad de consumo y la demanda de bienes y servicios. Este efecto multiplicador no solo beneficiará a los empleados y sus familias, sino que también impulsará el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas locales, creando un ciclo virtuoso de desarrollo económico que fortalecerá nuestra comunidad en su conjunto. Teniendo en cuenta las razones enunciadas precedentemente, es que solicitamos a esta Honorable Cámara que acompañen el presente proyecto de ley.

Claudia F. Silva. Gladys E. Domínguez. Víctor H. Sanzberro.
-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

6.5.3 - Se declara de interés del H. Senado, la publicación del libro “Montaña. Crónica de un Cáncer”, autoras: Florencia Curi y Marianela Müller, y Maite Diorio editora, cuya presentación tendrá lugar en la Feria del Libro de la ciudad de Chajarí, el próximo viernes 11 de octubre.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores la publicación del libro “Montaña. Crónica de un Cáncer”, autoras: Florencia Curi y Marianela Müller, y Maite Diorio editora, cuya presentación tendrá lugar en la Feria del Libro de la ciudad de Chajarí, el próximo viernes 11 de octubre. 

Segundo: Comuníquese a las autores del libro y a la editora del mismo.
F U N D A M E N T O S


Tres mujeres artistas y amigas en un proyecto autogestivo y co-creado, con esfuerzo y dedicación escribieron "Montaña. Crónica de un Cáncer”. Es una novela ilustrada autobiográfica que narra en primera persona la experiencia de una joven entrerriana que enfrenta un diagnóstico de cáncer de mama. Relato íntimo y conmovedor abarca los desafíos, aprendizajes y los distintos estados emocionales que atraviesa la protagonista y su entorno en el proceso.

La obra ofrece una experiencia de vida a través de una mirada empática que resonará en nuestra comunidad, fomentando la conciencia sobre el cáncer y subrayando la importancia de los controles y del apoyo emocional y médico en todo el proceso. Cuenta con el apoyo de AALCEC y aborda una temática de gran impacto social y cultural que hoy en día afecta a gran cantidad de mujeres.

La obra será presentada en el marco de la Feria del Libro de la ciudad de Chajarí, el viernes 11 de octubre a las 18:30 hs en el Auditorio Municipal; y la segunda, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el viernes 25 de octubre a las 21:30 en el Centro Cultural La Pla Pla.

Florencia Curi como Marianela Müller, escritora e ilustradora respectivamente, son ciudadanas de Chajarí, lo que añade un valor significativo al proyecto desde una perspectiva regional.

Por su valor cultural y social, la importancia en su creación de conciencia, su historia de vida, merece ser reconocido. Solicito por ello a mis pares declarar de interés de la Cámara de Senadores a esta obra. 

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.4 – Se declara de interés legislativo, la XIV edición del Encuentro Teatro a Telón Abierto, que se realizará entre los días 10 y 13 de octubre, en la ciudad de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la XIV edición del Encuentro Teatro a Telón Abierto que se realizará entre los días 10 y 13 de octubre, en la ciudad de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a los organizadores del evento y a las autoridades del Consejo Provincial de Teatro Independiente -ConTIER-.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


A Telón Abierto es un festival de teatro que se realiza en nuestra provincia desde el año 2010 y convoca a producciones teatrales, para compartir quehaceres artísticos, realidades del sector teatral y ha instalado ha instalado en nuestra ciudad de San Salvador una actividad teatral, sólida generando un público crítico que demanda y participa de la actividad teatral constante.


Entre los años 2010 y 2015 el festival se realizaba de manera itinerante recorriendo diferentes puntos de nuestra provincia -Gualeguaychú, Paraná, Concordia, Villa Elisa, Villaguay, Chajarí, Federación y San Salvador- en donde cada una de esas sedes se redistribuía en subsedes de cercanía. Este esfuerzo organizativo llevó a que Telón Abierto se consolida como un evento de suma importancia a nivel provincial para la comunidad teatral lo que llevó a que entre el año 2013 y 2016 se conforma como Asociación Civil, con personería jurídica Nº 14072, junto con más de 40 socios entre actores directores, técnicos y artistas de otras disciplinas que se sumaron al proyecto. Actualmente Telón Abierto se realiza solo en la ciudad de San Salvador, localidad que se instala como un referente de la actividad a nivel provincial.


Este año, el festival se realizará entre los días 11 a 13 de octubre de 2024, convocando a elencos de la provincia de Entre Ríos, Córdoba, Buenos Aires y en esta edición participaran también elencos de Medellín (Colombia), realizando 10 funciones teatrales que recorrerán los diferentes espacios de nuestra ciudad, transitando por barrios, parques, plazas y en la Sala San Martín.


Es de destacar que este festival fue seleccionado por el Consejo Provincial de Teatro Independiente de Entre Ríos -ConTIER- como sede en la entrega de premios a la trayectoria por el cual serán reconocidos 5 personalidades de la actividad escénica provincial.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.5 – Declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 26° aniversario de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Campos, que se llevará a cabo el próximo 21 de septiembre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del 26º Aniversario de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Campos, que se llevará a cabo el próximo 21 de septiembre de 2018.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente.
F U N D A M E N T O S


La Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Campos cumple 26 años. Su historia comenzó el día 21 de septiembre del año 1998, en una reunión que se llevó a cabo en el Salón de la Comisaría de la ciudad de General Campos, con la idea y la ilusión de formar el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad.


En sus inicios estuvo integrado por personas dispuestas a trabajar en todos los frentes, muy entusiasmadas en concretar ese proyecto. Ellos se encargaron de realizar los trámites correspondientes ante los organismos estatales y de afiliación e inscripción a la Federación de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos y al Consejo Nacional.


La primer Comisión Directiva se integró con las siguientes personas de la localidad que ocuparon los cargos de Presidente: Alberto María Challiol; de Vicepresidente: Adolfo León Goldman; de Secretario: Bonifacio Acevedo; de Pro Secretario: Mario Benito Mendelovich; de Tesorero: Luis Jarupkin; de Pro Tesorero: Domingo Edelmiro Cazarre; de Vocal 1º: Sergio Juan Carpanelli; de Vocal 2º: Daniel Luis Pacharoni; de Vocal 3º: José Francisco Deyme; de Vocal Suplente 1º: Cesáreo Argentino Sotelo; de Vocal Suplente 2º: Osvaldo Francisco Cettour; de Revisores de Cuentas Titulares: Daniel Jose Guffrey y Daniel Oscar Mathey Doret; y de Revisor de Cuentas Suplente: Arturo Emilio Mohr.


Esa Comisión Directiva tuvo como entre otras la tarea de obtener la Personería Jurídica y con ese propósito reunieron toda la documentación requerida y la presentaron ante las autoridades de la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas en Paraná. La Asociación tuvo, luego, la primera promoción de bomberos voluntarios formada por: Andrea Alejandra Gotz, Claudio Silvio Larriera, Juana Sosa, Miguel Ángel Pérez, Miguel Ángel Sotelo, Ángel Eduardo Salinas, José María Orlando Rodríguez, Rosa Maricel Núñez, Claudia Mabel Lencina, Nazarena Soledad León, Luis Guillermo Sebastian León, Marino Jesús Maximiliano Cobello, Gustavo Maximiliano Jacquet, Silvio Domingo Cazarre y Emilio Oscar Blanco. También, con el transcurrir del tiempo, tendría su propio Cuartel que fue construido en un terreno donado por la Municipalidad de General Campos.


Desde su creación, el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Campos, se supo ganar el reconocimiento y el respeto de la comunidad camposeña por la noble actitud de cada uno de sus miembros. Ha sido cuna de hombres y mujeres que, alentados por la solidaridad, han brindado y brindan lo mejor de ellos para socorrer al prójimo.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.6 – Se declara de interés turístico, social y cultural del H. Senado al festival “Vivo la Picada”, a realizarse el 21 de septiembre del corriente, en el predio de la estación ferrocarril La Picada.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés turístico, social y cultural de este H. Senado al festival “Vivo la Picada”, a realizarse el 21 de septiembre del corriente, en el predio de la estación ferrocarril La Picada. 

Segundo: Comuníquese, y remítase copia, al Presidente de la Comuna de la Picada, Sr. Sebastián M. Ríos.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidente:

El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés turístico, social y cultural de este H. Senado al festival “Vivo la Picada”, a realizarse el 21 de septiembre del corriente, en el predio de la estación ferrocarril La Picada, cito en Ruta Nacional Nº 12, km 23,5, desde las 9:00 hasta las 20:00 hs.


Por este acontecimiento se han planificado diversas actividades con el objeto de fortalecer vínculos entre los vecinos de La Picada Norte y Sur, actualmente divididos por la falta de un paso peatonal, en pos de impulsar el proyecto de construcción de un puente peatonal que una las dos orillas.

El pasado histórico y muy marcado para la localidad es la caída del puente el 21 de septiembre de 1962, cuando el avance de tropas militares correntinas, atravesaban la provincia.

Luego de varias detonaciones, cayó el primer tramo del puente, y aunque quedó mal posicionado y prácticamente destruido, los vecinos ante la necesidad de cruzar, lo utilizaban de igual manera a pie, los colectivos realizaban trasbordo de pasajeros, y aunque era arriesgado, era mayor la necesidad de conexión entre las hoy denominadas “La Picada Norte” y “La Picada Sur”.

Luego el ejército construyó un paso al ras del agua, y un segundo puente, utilizando los tramos que no cayeron con las bombas, colocado sobre pilotes de hormigón del primer puente, bajando el paso de tierra, por un lateral. Pero por los constantes cambios del flujo del arroyo, las crecientes, las intensas lluvias, provocaban a su vez el movimiento del techo del arroyo, y con ello, el anegamiento de este paso muy provisorio.

Aproximadamente en el año 1971, se empezó a construir un tercer puente de hormigón, pero las crecientes y la fuerza que caracteriza al arroyo, arrastraron a su paso las construcciones.

Luego de la construcción de un nuevo puente, los tramos que no fueron destruidos, fueron llevados a Federación (uniendo la nueva y vieja Federación), y más tarde a Sauce Pintos, que al día de hoy, se encuentra habilitado ese tramo del “Puentecito de la Picada”.

Además se apunta a crear mejores condiciones para el desarrollo emprendedor de los vecinos y actuales emprendedores turísticos y gastronómicos de la zona, promoviendo las actividades productivas y turísticas.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesto a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente proyecto.
Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.7 – Se declara de interés legislativo la realización del VI Congreso Provincial de Adicciones, a realizarse los días 3 y 4 de octubre del corriente año, en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la realización del VI Congreso Provincial de Adicciones a realizarse los días 4 y 5 de octubre del corriente año, en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Asociación Civil Red GIA de Maciá, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


En los días 4 y 5 de octubre de 2024, en la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos, se llevará a cabo una nueva edición del Congreso Provincial de Adicciones.


El Congreso es organizado por la Asociación Civil Red GIA del Hospital Falucho de Maciá. Esta edición se prevé que se desarrolle en el teatro Municipal Jorge Alfredo Alasino de esa ciudad. Vale mencionar que el evento se viene realizando desde el año 2017 y sólo se ha visto interrumpido por la llegada de la pandemia por Covid-19.

Este Congreso tiene la particularidad de que no está destinado sólo al sector de profesionales de salud, sino que las conferencias y talleres que tienen lugar en esas jornadas están pensadas estratégicamente para abarcar a toda la población y por un costo muy accesible. Cabe destacar que aquellos que no estén interesados en recibir algún tipo de certificación pueden escuchar todas las ponencias sin obligación de abonar dinero alguno, considerando primordial que todos puedan participar y nadie quede afuera.

Es fundamental generar conciencia sobre la gravedad de la situación actual del flagelo de las adicciones y de esa manera ocuparse de un problema creciente y con índices elevados de mortalidad y de inicios de consumo cada vez más tempranos. Para ello, han convocado a algunos de los más prestigiosos referentes en la materia a nivel nacional.

La iniciativa, constituye en sí misma una oportunidad para que los trabajadores de la salud de los distintos centros de salud de nuestra provincia puedan actualizar sus conocimientos sobre tratamiento y prevención de adicciones, accediendo a innovadores abordajes de la temática, fortaleciendo de este modo la comunicación entre ellos.

El evento pretende propiciar un espacio adecuado para compartir y generar conocimiento destinado a enriquecer a los trabajadores de salud que brindan abordaje a esta problemática.

De la misma manera, se busca poder relevar la calidad del trabajo en adicciones que se viene llevando a cabo en el territorio provincial, a fin de que pueda ser utilizado para perfeccionar el abordaje y tratamiento que se le da a esta grave problemática que afecta a la sociedad entrerriana.

Por todos los motivos expuestos, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de declaración de interés legislativo.

Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.8 - Se declara de interés legislativo la celebración de la primera edición de la “Fiesta del Plato Típico”, edición 2024 Osobuco al Disco, a realizarse en la localidad de Gobernador Echagüe el día 13 de octubre del presente año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la celebración de la primera edición de su “Fiesta del Plato Típico”, edición 2024 Osobuco al Disco a realizarse en la localidad de Gobernador Echagüe el día 13 de octubre del presente Año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Comunal de Gobernador Echagüe, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


El domingo 13 de octubre de 2024, la localidad de Gobernador Echagüe se dispone para desarrollar la primera edición de su “Fiesta del Plato Típico”, en esta ocasión la propuesta es cocinar “Osobuco al Disco”.

La iniciativa surge a propuesta de un grupo de personas de la cultura local para poder desarrollar un evento gastronómico, en aras de instituir una fiesta de la localidad que pueda perdurar en el tiempo y celebrarse cada año.

En el desarrollo del evento se prevé contar con cocina en vivo, presencia de expositores, música en vivo, entre otras, y como así también llevar adelante el primer certamen gastronómico, buscando fortalecer el desarrollo de la gastronomía de la zona como valor agregado al micro emprendimiento, al turismo regional y al desarrollo de pequeños productores agrarios; además de promover el consumo de productos de la región, la creatividad y la destreza en la elaboración culinaria.

El certamen prevé que la inscripción para participar del mismo sea gratuita, y que se precisen los datos de los integrantes, el nombre del plato, los ingredientes, el proceso de elaboración, técnicas, utensilios usados e indicar el costo de la elaboración del plato.

Ese concurso tendrá instancia evaluación de un jurado, entrega de resultados y premiación el día del evento. El puntaje obtenido, será resultado de los criterios de evaluación por la preparación considerando originalidad y armonía, sabor y aroma, uso de ingredientes de la región, presentación del plato, técnicas aplicadas y la presentación. Cada equipo exhibirá su plato, y finalizada la evaluación del jurado, podrá comercializarlo.

Un dato a destacar es que el Concejo Comunal de la Comuna de Gobernador Echagüe ha sancionado con fuerza de Resolución la declaración de interés de ese Consejo Comunal, el evento referido.

La idea pretende crear una fiesta familiar, popular y gratuita, dar ocasión a la celebración de hechos y expresiones artístico-culturales, con música, bailes y comidas típicas, que llenan, a su vez, el ambiente de alegría.

Como es sabido, los eventos comunitarios son parte de nuestras tradiciones y costumbres, donde cada uno de nosotros aporta algo de sí, algo de su esencia, que enriquece nuestra identidad. Las fiestas comunitarias, desarrollan habilidades sociales que enriquecen la interacción, no solo en el plano cultural, sino que además, fomentan el desarrollo económico y fortalecen la participación de artesanos, pequeños productores y/o emprendedores, que a través de sus trabajos y/o producciones, generan trabajos autosustentables, enriqueciendo con sus destrezas y creatividades.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.

Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.9 - Se declara de interés del H. Senado, las XIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, organizadas por Instituto Superior de Formación Docente “San José D-229”, a realizarse en Chajarí el próximo 10 de octubre.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores a las XIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, organizadas por Instituto Superior de Formación Docente “San José D-229”, a realizarse en Chajarí el próximo 10 de octubre, destacando a las conferencistas del mismo: Sra. Myriam Southwell  que abordará - Desafíos contemporáneos del trabajo de enseñar y Sra. Silvia Finocchio – que abordará sobre: Las prácticas docentes y el currículo en los procesos de enseñanza.

Segundo: Comuníquese a las Sras. Myrian Southwell y a Silvia Finocchio.
F U N D A M E N T O S


El Instituto Superior de Formación Docente “San José D-229” de la Ciudad de Chajarí organizan las XIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, a realizarse el octubre de este año.


Convoca a docentes de los diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, inicial, primario, especial, secundario y superior (universitario y no universitario) equipos de investigación y a estudiantes de carreras superiores.

Dos ejes marcarán las actividades: “Investigación educativa” y “Practicas y problemáticas educativas, en la búsqueda de reflexionar sobre la utilización en las prácticas docentes el hacer y tener educación y su impacto en los aprendizajes de los estudiantes, posibilitando la mirada sobre la escuela, los lugares y el entramado que se da con los docentes y estudiantes. 

Disertarán:

-Myriam Southwell – abordando: Desafíos contemporáneos del trabajo de enseñar

-Silvia Finocchio – abordando: Las prácticas docentes y el currículo en los procesos de enseñanza.

Cada una de las conferencias dará lugar a la participación e intervención por parte de los docentes, como método de retroalimentación conferencistas – docentes – estudiantes. 

Rubén A. Dal Molín.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.10 - Se declara de interés legislativo la IX Jornadas Freireanas 2024, que se llevará a cabo en la ciudad de Gral. Ramírez los días 18 y 20 de septiembre de 2024, organizadas por el Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire de dicha ciudad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la IX Jornadas Freireanas 2024 que se llevará a cabo en la ciudad de Gral. Ramírez los días 18 y 19 de septiembre de 2024, organizadas por el Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire de dicha ciudad. 

Segundo: Comuníquese al Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire en la persona de su  Rectora Profesora Lorena Victoria Ban.

F U N D A M E N T O S


El Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire de la ciudad de Gral. Ramírez, organiza la IX Jornadas Freireanas 2024, con la modalidad presencial, los días 18 y 19 de septiembre de 2024.

Cada año esta Institución aborda problemáticas educativas diversas y trabaja sobre posibles soluciones, a partir de pensar, debatir y construir conocimientos.


Este año 2024 el proyecto gira en torno a “Más allá de las respuestas: el arte de preguntar” como medio para habilitar y potenciar el aprendizaje y generar estrategias para la apropiación de contenidos.

Se señala en el proyecto que desde la enseñanza se debe crear un ciclo constante de reflexión-acción-revisión, que permita al docente construir una mirada del otro, desde su particularidad.

Es particularmente importante generar espacios de capacitación, conducentes con lo dispuesto por el artículo 71° dela Ley Nacional de Educación N° 26.206 en cuanto establece que la formación docente promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en la posibilidad de aprendizaje de los alumnos.

José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.11 - Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores las “X Jornadas Científicas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque”, que se realizarán los días 19 y 20 de septiembre en la ciudad de Paraná, sobre el tema “Cuidando el Futuro de la Salud Materno Infantil de Nuestra Provincia”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores las “X Jornadas Científicas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque” que se realizarán los días 19 y 20 de setiembre en la Ciudad de Paraná, sobre el tema “Cuidando el Futuro de la Salud Materno Infantil de Nuestra Provincia”

Segundo: Comuníquese al Comité de Docencia e Investigación de Hospital Materno Infantil San Roque.
F U N D A M E N T O S


Durante los días 19 y 20 de septiembre tendrá lugar en la ciudad de Paraná, en el Salón Auditorio de la Universidad Católica Argentina, bajo el lema “Cuidando el Futuro de la Salud Materno Infantil de Nuestra Provincia” las X Jornadas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque.


Sin duda que es una actividad esencial, porque no solo contará con la participación de expertos en distintos aspectos de interés actual, sino que como siempre se abordará la temática con el enfoque multidisciplinar que caracteriza a la sociedad científica.


De esta manera el Comité de Docencia e Investigación promueve, fomenta y difunde actividades relacionadas con la producción del conocimiento en las ciencias de la salud humana. Por eso es pertinente la declaración de interés provincial de las décimas jornadas científicas interdisciplinarias del Hospital Infantil San Roque.

José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.12 - Se declara de interés deportivo, cultural y turístico provincial al Torneo Federativo y 5ta. Fecha Junior, por parte de la Federación de Golf del Litoral.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés deportivo, cultural y turístico provincial al Torneo Federativo y 5ta Fecha Junior, por parte de la Federación de Golf del Litoral, dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la participación de niños, adolescentes y adultos entrerrianos en este tipo de disciplina, como lo es el golf. 

Segundo: Comuníquese a los miembros de la Federación de Golf del Litoral y a la Comisión Directiva del Santa Elena Golf Club.

F U N D A M E N T O S


El Santa Elena Golf Club, ubicado en la Ciudad homónima del Norte entrerriano, nace el 15 de enero de 1921 como consecuencia de la instalación de la empresa de capitales ingleses Establecimientos Argentinos de Bovril Ldta en la zona cuando compran la fábrica y sus estancias. La cultura británica estuvo presente en Santa Elena durante 63 años (1909-1972) y ha dejado huellas, especialmente, en la arquitectura que aún hoy se puede ver.

El Santa Elena Golf Club cumplió 103 años y se constituye como el primer campo de golf de la Provincia de Entre Ríos, construido por empleados de la Bovril, el mismo es de nueve hoyos, con mucha arboleda, en la que predominan grupos de gigantescos eucaliptos, pino, jacarandaes y el típico lapacho rosado, que en primavera ofrece todo su esplendor, cautivando a todo aquel que es sensible a esa explosión floral de la naturaleza.

En su trayecto de 6.092 yardas para caballeros y 5.172 yardas para damas se aprecian suaves declives; el primero de ellos es el hoyo Uno, tiene como telón de fondo el majestuoso Paraná y los bosques que lo circundan. En el hoyo Dos, se remonta una leve pendiente, rodeada de pinos y lapachos. El resto del campo es más bien plano y nunca resulta cansador transitarla. El hoyo Nueve – Dieciocho enmarcado en un semicírculo de lapachos rosados es el broche final de un recorrido pletórico de belleza natural.


La competición más importante del año de este club se realiza precisamente en el mes de septiembre de cada año, aprovechando el esplendor de la naturaleza, concurren a él representantes de muchos clubes de distintas partes del país y algunos del exterior; en él están en juego todas las categorías y premios especiales.


Este 21 de septiembre del 2024 el Santa Elena Golf Club realiza otra edición del Torneo Federativo y el 22 del mismo, la 5ta Fecha Junior, motivo por el cual se recibirá a gran cantidad de golfistas como se estila cada año.

El Golf es un juego de sensaciones, vivencias, emociones, amistades, entre tantas otras descripciones que se puede mencionar que es lo que regala a la familia del golf este maravilloso deporte.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.13 - Se declara de interés el “Festival Plural+”, a realizarse el día viernes 25 de octubre del año 2024, en la ciudad de Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés el “Festival Plural+”. A realizarse el día viernes 25 de octubre del año 2024 en la ciudad de Colón. 

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Pte. de la Fundación “Le Ralos”, Mireya Antivero.

F U N D A M E N T O S


En la ciudad de Colón el día 25 de octubre del 2024 se realizará el “Festival Plural+”, organizado por la fundación “Le Ralos” producido en conjunto con la “Estación Cultural Rizomas+”, “La Planta Cultural” y “Malapalabra Libros”.

El tema principal que aborda el encuentro es la discapacidad en interrelación con la cultura y el ambiente, desde la perspectiva de la diversidad, de género, de desarrollo sostenible, derechos humanos, justicia social y de inclusión en el acceso a la difusión de prácticas culturales. El proyecto de realizar el festival fue realizado por Betina Anzorandía y Agustina Scelzi quienes lo presentaron al Programa IberCultura Viva de Apoyo a Redes y Proyectos de Trabajo Colaborativo. IberCultura Viva es un programa Internacional Iberoamericano integrado por once países entre los cuales se encuentra Argentina, el programa da apoyo financiero a actividades e iniciativas realizadas por sociedades civiles que tienen por finalidad desarrollar actividades culturales en sus comunidades. El festival Plural+ fue presentado a la edición 2024 de la Convocatoria IberCultura Viva para Apoyo a Redes y Proyectos de Trabajo Colaborativo, fueron presentados 256 proyectos y el festival fue uno de los que más puntaje tuvo en el país consiguiendo recibir el apoyo para su realización.

El evento tiene como objetivos principales ser un punto de encuentro que conecte la diversidad desde las artes y la cultura, promover la participación social plena y posicionar estas dimensiones como agentes claves en las agendas culturales de la zona, reconociéndolos como parte decisiva de todo proyecto socio- económico. La agenda del día viernes 25 de octubre será de la siguiente manera: 

EJE 1: Ponencias sobre participación social de la discapacidad a través de la cultura. 

Ralf Niedenthal Lic. en Musicoterapia, creador y director de la asociación de personas con discapacidad “Todos Hacemos Música". Ha publicado libros y discos; dictado conferencias en Corea, Colombia, Austria, Brasil, Estados Unidos y en las 23 provincias de la República Argentina. 

Adriana Baracat Maestra Superior en Cultura Musical con Especialidad Instrumental en Guitarra. Ha realizado su trayectoria docente, desde nivel inicial hasta nivel terciario, recorriendo escuelas y centros culturales. Hace 20 años que se desempeña como Maestra de Música en el Centro Educativo Terapéutico “El Solar” Colón, donde también, hace 13 años, dirige la Banda Institucional “Seres Vibrantes”.

EJE 2: Experiencias de gestión cultural en territorio.

 Eliana Zanini: expone sobre la importancia de la gestión cultural en territorio, entrevista a Le Ralos, MalaPalabra y La Planta = ECR+ (Tipo Caja Negra. Filmado x ECR+).

Fundación Le Ralos: Organización sin fines de lucro de la ciudad de Colón, creada en el año 2006 con el objetivo de fomentar la plena participación de las personas con discapacidad. Su principal objetivo es apoyar, promover y difundir todas las acciones que fortalezcan la autodeterminación y el pleno goce de sus derechos. Convencidos de que la verdadera equiparación de oportunidades sobreviene a la concientización de toda la sociedad y desmitificación de la discapacidad. 

MalaPalabra: Nace en 2019 como una librería especializada en editoriales independientes de literatura latinoamericana, argentina y litoraleña. Llevan a cabo talleres que brindan herramientas para el arte y la comunicación; tienen una galería y realizan exposiciones periódicas de artistas visuales. 

La Planta Cultural: Es un espacio autogestión: impulsa actividades artísticas y culturales que fomentan el encuentro y el intercambio de saberes, ofreciendo un lugar donde imaginar y explorar nuevos mundos posibles. En este espacio, se aprende y experimenta con alternativas sustentables y soberanas, utilizando el arte como herramienta. 

Estación Cultural Rizomas+: Espacio de producción de contenidos culturales impulsado por personas con discapacidad. Realizan entrevistas a agentes culturales, episodios de podcasts y también se proponen como estudio de grabación musical para artistas con discapacidad locales y regionales. La ECR+ busca ampliar la red cultural de las personas con discapacidad, fomentar su desarrollo creativo y promover su participación plena. 

Cierre y apertura a la reflexión final colectiva.

VerdeLinda: Tiene como misión transmitir su lengua (la lengua de señas) lo que la convertirá en una contadora de leyendas. Natalia Tesone: es actriz, docente y psicóloga social. Integrante del Centro de Antropología Teatral en Argentina. 

 Seres Vibrantes: Banda musical de la ciudad de Colón, ER, próxima a cumplir 15 años de experiencia, dirigida por la Prof. Adriana Baracat. 

 Todos Hacemos Música: Banda musical inclusiva que nace en el año 2018 en la ciudad de Buenos Aires bajo la dirección del Lic. Ralf Niedenthal. 

Exposición de Arte del Colectivo Vía Nova 

El Taller de Arte del Centro de Día Santa Ana: Tiene como propósito acompañar y favorecer la gestión emocional y la salud mental de personas adultas con discapacidad. La impronta de la Muestra tiene que ver con la exploración artística de diversas posibilidades expresivas, metafóricas y simbólicas en personas con discapacidad, que dan lugar a nuevos planteamientos y a nuevos sentidos estéticos. 

Macarena Tournoud Profesora de artes visuales y ceramista. Acompaña al colectivo vía nova desde hace un año en el taller de pintura.

Curaduría de Laura Zelaya: Estudió escultura en la Escuela Nacional de Bellas Artes y en forma particular, así como teatro y escenografía en la escuela Municipal de Arte dramático. Desde el año 2000 se dedica a realizar esculturas con movimiento en las que se representan narrativas poéticas, culturales y a veces, abiertamente políticas.

Stand de La Tienda Creativa y Laboratorio de Apoyos: Es una unidad de talleres y oficios con entrenamiento y salida laboral, creatividad, construcción de recursos y apoyos; destinado a personas en situación de discapacidad concurrentes de Centro El Solar Colón y Centro Santa Ana.

La Cocina de Nosotros: Es una unidad de talleres y oficios con entrenamiento y salida laboral de Centro El Solar Colón.

Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.14 - Se declara de interés la entrega de la distinción “El Sauce”, como reconocimiento a la destacada trayectoria en la cultura y la comunicación, al poeta, escritor, comunicador y músico Roberto Romani, por parte de las Secretarías de Comunicación y Prensa, y de Cultura del Gobierno de Entre Ríos, en conjunto con la Municipalidad de Larroque.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la entrega de la distinción "El Sauce", como reconocimiento a la destacada trayectoria en la cultura y la comunicación, al poeta, escritor, comunicador y músico Roberto Romani, por parte de las Secretarías de Comunicación y Prensa, y de Cultura del Gobierno de Entre Ríos, en conjunto con la Municipalidad de Larroque.

Segundo: Comuníquese al Sr. Roberto Romani y al Presidente Municipal de Larroque, Lic. Francisco Benedetti.

F U N D A M E N T O S

Entrega de la Distinción “El Sauce” a Roberto Romani


El sábado 21 de septiembre, en el SUM Municipal de Larroque (Rocamora 411, Parque de la Estación), las Secretarías de Comunicación y Prensa, y de Cultura del Gobierno de Entre Ríos, en conjunto con la Municipalidad de Larroque, harán entrega de la distinción "El Sauce", como reconocimiento a la destacada trayectoria en la cultura y la comunicación al poeta, escritor, comunicador y músico Roberto Rom.


La distinción "El Sauce" se otorga en honor al General Justo José de Urquiza y consiste en una estatuilla del caballo venerado por el General, simbolizando la protección e inmortalidad de las creaciones artísticas de los galardonados. Esta estatuilla representa el acompañamiento a los artistas en su viaje creativo y la preservación de sus obras como guardianes de la memoria e identidad cultural entrerriana.


Roberto Romani, poeta, escritor, músico, periodista y gestor cultural, se destaca por su prolífica creatividad, su fina sensibilidad y su calidez humana. Posee puntos de narrador tanto oral como escrito, y además es compositor, cantante y poeta. Todas estas cualidades están adornadas por su profundo conocimiento del arte, la cultura, las costumbres y la historia de Entre Ríos y cada uno de sus rincones. Así, ante muy distintos auditorios, logra despertar las más bellas emociones en cada una de sus presentaciones.


En apretada síntesis, cabe recordar que Roberto nació en Larroque, donde vivió su infancia antes de mudarse a La Plata para estudiar Ciencias de la Comunicación Social. Al regresar a Entre Ríos, comenzó a trabajar en diversos medios y a desarrollar su faceta literaria. Ha publicado 25 libros, 13 grabaciones musicales y dos documentales sobre la región, siendo reconocido con varios premios por su labor cultural.


Como larroquense, me siento orgulloso de que Roberto se haya destacado como lo ha hecho en el ámbito provincial y nacional, y de que haya difundido a nuestras figuras locales, como Faustino Suárez, pionero en la educación local; el padre Alberto Paoli, sacerdote y artista que dejó una huella inolvidable en la cultura e idiosincrasia de la ciudad; y las mujeres María Esther de Miguel, escritora de renombre internacional, y Annemarie Heinrich, destacada fotógrafa artística. Para Roberto, su pueblo natal, Larroque, tiene un significado profundo, representando para él un lugar de memoria, tradición y un hogar espiritual que siempre ha marcado su vida.


Muchas veces se ha dicho que nadie es profeta en su tierra, en alusión a la dificultad de obtener reconocimiento en el propio lugar de nacimiento; Sin embargo, Roberto, tal vez sin proponérselo, ha logrado desmentir esta afirmación. Su figura es aclamada, querida y requerida en el lugar que lo vio nacer.


Por todo ello, y entendiendo que debemos apoyar este tipo de iniciativas que proponen tan merecido reconocimiento, solicitando a mis pares que acompañen la presente declaración de interés.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.15 - Se declara de interés cultural provincial los libros de autoría de Vicente Joaquín Suárez Wollert “Un siglo y medio. Historia de la ciudad de Santa Elena (2021); A la sombra de la esperanza, historia del Instituto de Educación Superior Santa Elena (2020); Muelle Histórico, un portal de esperanza (2022); 150 historias de la ciudad de Santa Elena (2021); Agustín Franco: la melodía de un pueblo (2022)”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural Provincial los libros de autoría de Vicente Joaquín Suárez Wollert “Un siglo y medio. Historia de la ciudad de Santa Elena (2021); A la sombra de la esperanza, historia del Instituto de Educación Superior Santa Elena (2020); Muelle Histórico, un portal de esperanza (2022); 150 historias de la ciudad de Santa Elena (2021); Agustín Franco: la melodía de un pueblo (2022)”.
Segundo: Comuníquese al Sr. Vicente Joaquín Suárez Wollert.

F U N D A M E N T O S


Vicente Joaquín Suárez Wollert nació en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, el 13 de octubre de 1995. Es docente de Educación Especial, investigador y el escritor más joven de la provincia, considerando que entre 2020 y 2022 publicó 5 libros, cuatro en calidad de autor y uno como coautor.

2020. A la sombra de la esperanza. Narra la historia del Instituto de Educación Superior Santa Elena, donde comenzó su carrera docente. 

2021. Un siglo y medio, historia de la ciudad de Santa Elena. Una de sus obras más solicitadas y reconocidas. Recopila el sesquicentenario de la ciudad y abre nuevas líneas de investigación e hipótesis para comprender el pasado y presente de la sociedad santaelenense y es la primera edición histórica de la ciudad que cuenta con transcripción braille y formato audiolibro. 

2021. 150 Historias de la ciudad de Santa Elena. En coautoría con Alba María Gamarra, recupera 150 curiosidades y anécdotas de la ciudad y cuenta con ilustraciones en acuarelas y acrílicos del propio Vicente Joaquín Suárez Wollert. 

2022. Muelle Histórico, un portal de esperanza. Recupera la historia del puerto de Santa Elena, en el marco de la refuncionalización y puesta en valor de la estructura. La investigación sirvió para implementar un recorrido histórico en dicho paseo. 

2022. Agustín Franco: la melodía de un pueblo. Trae a la memoria santaelenense la figura del reconocido músico local, que llamó la atención de musicólogos del país por su arte a la hora de ejecutar la guitarra e interpretar versos propios. Es una figura que posteriormente tomó el nombre del Anfiteatro Municipal y permitió nuevas investigaciones sobre su persona.

Cabe destacar que solo algunas de sus obras fueron reconocidas por el Honorable Concejo Deliberante de Santa Elena y las mismas sirvieron como base para diferentes intervenciones y propuestas históricas de la ciudad, como paseos, cursos, charlas y homenajes. Durante el año 2022 el autor solicitó al Honorable Senado la presente declaración, sin éxito.


En la Editorial Municipal de Paraná se exhiben de forma permanente la mayoría de sus obras, como también en stands de Editorial Ana y la Feria Internacional del Libro en la ciudad de Buenos Aires. 

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.16 - Se declara de interés legislativo la XL Jornadas Anuales de la Asociación de Alergia e Inmunología del Litoral “Dr. Ricardo González Vara”, que se desarrollará en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo La XL Jornadas Anuales de la Asociación de Alergia e Inmunología del Litoral “Dr. Ricardo González Vara”, el que se desarrollara en Paraná.
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La XL Jornadas Anuales de la Asociación de Alergia e Inmunología del Litoral “Dr. Ricardo González Vara”, que se realizará en Paraná. En la jornada se trataran temas como “Patologías Cutáneas en Enfermedades Alérgicas”, “Avances integrales de la patología Respiratorias”, como tantos otros temas importantes relacionados a la jornada. Las enfermedades alérgicas aumentan en prevalencia y afectan de manera importante la calidad de vida de la población adulta y pediátrica. La intervención precoz facilita los mejores resultados pero para ello es necesario un diagnóstico temprano.

El programa científico contempla temas de interés para profesionales de áreas relacionadas como la dermatología, neumonología, oftalmología, pediatría, otorrinolaringología, médicos de atención primaria, médicos de familia y médicos en formación. Mantenemos el énfasis en la importancia de una actualización continua en pos de una práctica médica que beneficie a nuestros pacientes y a nuestra labor como especialistas.

Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés La XL Jornadas Anuales de la Asociación de Alergia e Inmunología del Litoral “Dr. Ricardo González Vara”.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.17 - Se declara de interés legislativo el 110° aniversario de creación de la Escuela “Del Centenario”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo el 110° Aniversario de Creación de la Escuela “Del Centenario”.
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En esta oportunidad quiero resaltar el 110° Aniversario de Creación de la Escuela “Del Centenario”. Este año nos encuentra celebrando que una institución educativa tan emblemática de la ciudad de Paraná como es la Escuela del Centenario cumple 110 años de vida cuyo establecimiento fue declarado Monumento Histórico Nacional y Provincial. Generaciones de paranaenses asistieron a sus aulas y la entidad se constituyó en un emblema de la educación pública, gratuita, democrática y de calidad.


La escuela Del Centenario abrió sus puertas un 28 de septiembre de 1914, es una escuela histórica y emblemática de la ciudad de Paraná por su trayectoria de carácter pública, abierta y democrática.


En la actualidad, en el establecimiento educativo conviven tres instituciones: el Nivel Inicial Nº 2 “Del Centenario”, la Escuela Primaria Nº 1 “Del Centenario” y la Escuela Secundaria Nº 16 “Del Centenario”. La comunidad educativa toda ha aunado sus esfuerzos para celebrar en conjunto y reconocer el largo camino recorrido, así como el enorme futuro que queda por delante.


Las instituciones educativas representan un bastión comunitario: a la par de su rol pedagógico, las escuelas son un lugar de encuentro y sentido de pertenencia a un origen común. Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés el 110° Aniversario de Creación de la Escuela “Del Centenario”.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

6.5.18 - Se declara de interés legislativo provincial, la celebración del 106º aniversario de la fundación de la ciudad de Sauce de Luna, que se conmemora el 20 de septiembre de 2024.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo provincial la celebración del 106º aniversario de la fundación de la ciudad de Sauce de Luna, que se conmemora el 20 de septiembre de 2024. 

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de Sauce de Luna y al Honorable Concejo Deliberante. 

F U N D A M E N T O S


La localidad de Sauce Luna conmemora el día de su 106º Fundación el próximo 20 de Septiembre.


Esta localidad se encuentra ubicada en plena Selva Montielera, sobre la Ruta Nacional Nº 127, a la altura del Km. 147, a 6 Km. de la Ruta Provincial Nº 6 del Departamento Federal, en el Centro-Norte de la Provincia de Entre Ríos.

Este año, desde el Municipio se viene trabajando con distintas Instituciones locales, en un amplio cronograma de Actividades, en alusión a los 106 años de Sauce de Luna.

Reconocer un día especial como punto de partida de esta comunidad y a sus fundadores favorece no solo conocer, sino también entender su devenir histórico, el presente y planificar su futuro.

En los actos conmemorativos participan las escuelas, autoridades públicas, y se genera un lugar de encuentro y asistencia de muchas familias.


Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de Declaración de Interés formulado.

Nancy S. Miranda.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

6.5.19 – Se sugiere al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, proceda a la adquisición de vacunas contra el dengue, realizando una adecuada campaña de vacunación, tal como ya lo están haciendo otras provincias como Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, entre otras.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Se sugiere al Poder Ejecutivo Provincial, que a la mayor brevedad, proceda a la adquisición de vacunas contra el dengue, realizando una adecuada campaña de vacunación, tal como ya lo están haciendo otras provincias como Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, entre otras.

F U N D A M E N T O S


El país entero vivió en la temporada estival del 2023 el brote de dengue más grande de la historia y Entre Ríos no fue ajeno a eso. En nuestra provincia se registraron desde agosto del 2023 a agosto del 2024, más de 22.000 casos.


El mosquito trasmisor del dengue, cuyo nombre científico es Aedes aegypt, según información suministrada por el Ministerio de Salud de la Nación, sobrevivió a las épocas de frío. Con lo que es de esperar que la situación en la temporada de verano sea mucho peor a la ya vivida.


En este sentido, distintas provincias como Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Corrientes, Tucumán y Catamarca, ya adquirieron dosis para empezar a vacunar a sus poblaciones.


La provincia de Buenos Aires que hasta la fecha ha adquirido 500.000 mil dosis, empezara su esquema de vacunación, priorizando a las personas que tengan entre 15 a 59 años y hayan tenido dengue y abriendo un registro de inscripción para el resto de la población. Si bien la vacuna contra el dengue no evita que la epidemia se propague, la misma lo que hace es prevenir que la enfermedad genere cuadros graves en el paciente que la padece.


Es sabido que el mayor riesgo de complicaciones se da en personas reincidentes en la enfermedad, con lo cual la vacunación tiene como objetivo principal, el de salvar vidas. El gran problema que hoy se puede observar con la vacuna del dengue es por un lado, su elevado costo y por el otro, la escases de la misma.


Es aquí donde el Estado provincial debería jugar un rol fundamental, tanto suministrando la vacuna al sector social cuya acceso le resulta imposible por su costo, como acordando directamente con los laboratorios productores para que garanticen su provisión.


La erogación que implica la compra de las vacunas, más allá de constituir una obligación constitucional del Estado, en función de la responsabilidad que le cabe en materia de salud, constituye una positiva inversión, Esto es así, puesto que siendo la salud un derecho humano fundamental, al evitar cuadros graves de la enfermedad, se trata de preservarla del mejor modo posible, evitando por otra parte que colapse el sistema sanitario por el incremento de pacientes enfermos.


Las razones expuestas precedentemente motivan suficientemente que se solicite formalmente al Poder Ejecutivo para que actúe sobre este tema con la mayor celeridad posible y que disponga de los mecanismos y partidas presupuestarias necesarias, para la compra y posterior aplicación de la vacuna contra el dengue en el territorio provincial.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

7
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

7.1 - Proyecto de resolución dirigido a la Presidencia de este Cuerpo, de autoría de los integrantes del bloque Más para Entre Ríos.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría, del proyecto de resolución dirigido a la Presidencia de este Cuerpo, de autoría de los integrantes del bloque Más para Entre Ríos, con número 30.182 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
8
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 – Proyecto de resolución dirigido a la Presidencia de este Cuerpo, de autoría de los integrantes del bloque Más para Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de resolución dirigido a la Presidencia de este Cuerpo, de autoría de los integrantes del bloque Más para Entre Ríos, expediente Nº 15.116.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.2 – Se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.962.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.962, expediente Nº 15.044. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el proyecto de ley contenido en el expediente 15.044 autoría del señor Senador Cavagna, por el cual se modifica el artículo 1º de la Ley 10.962 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modificase el artículo 1° de la Ley 10.962 que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81º de la Constitución Provincial, a transferir a título gratuito a favor de la Municipalidad de Nogoyá, un inmueble de su propiedad, el cual es parte de una superficie mayor identificada bajo matrícula número 104.412 - Dominio Urbano, plano de mensura N° 18.013, partida de ATER N° 107.481, ubicado en el Departamento Nogoyá, Municipio de Nogoyá, ejido de Nogoyá, zona de quintas, domicilio parcelario calle Vivanco s/n, esquina calle Facón Grande, de una superficie según título y mensura Numero 41.060 de la Dirección Provincial de Catastro de la Provincia de Entre Ríos de una hectárea, once áreas, veintitrés centiáreas, cincuenta decímetros cuadrados (1ha 11as 23ca. 50dm2) con los siguientes límites y linderos:
Noreste: recta 1-2 al Sur 45°55' Este de 50,00 metros que linda con Domingo Felipe Cavagna y otros.
Sureste: recta 2-3 al Sur 43°55' Oeste de 152,47 metros que linda con calle Vivanco.
Suroeste: recta 3-4 al Norte 45°55' Oeste de 100,00 metros que linda con calle Vivanco; y Noroeste: rectas 4-5 al Norte 43°55' Este de 70,00 metros, 5-6 al Sur 45°55' Este de 50,00 metros y 6-1 al Norte 43°55' Este de 82,47 metros que linda con Superior Gobierno de Entre Ríos.”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de agosto 2024
Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

8.3 – Se modifica el Régimen Provincial de Promoción de la Economía del Conocimiento.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Régimen Provincial de Promoción de la Economía del Conocimiento, expediente Nº 26.839. 

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión el proyecto de ley contenido en el expediente 26.839 autoría del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley Nº 10.895 Régimen de Economía del Conocimiento y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 2° de la Ley N° 10.895 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2°: Objeto. Créase el Régimen Provincial de Promoción de la Economía del Conocimiento, en el marco de los lineamientos generales establecidos en la Ley Nacional N° 27.506 de creación del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, texto modificado por Ley N° 27.570.
Se entiende por economía del conocimiento aquellas actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.
El presente Régimen Provincial de Promoción de la Economía del Conocimiento tiene como objeto promover la creación, diseño, desarrollo, producción e implementación o adaptación de productos y servicios y su documentación técnica asociada, tanto en su aspecto básico como aplicado, incluyendo el que se elabore para ser incorporado a procesadores y/u otros dispositivos tecnológicos, promoviendo los siguientes rubros:
a) Software y servicios informáticos y digitales, incluyendo:
I. Desarrollo de productos y servicios de software (SAAS) existentes o que se creen en el futuro, que se apliquen a actividades como e-learning, marketing interactivo, e- commerce, servicios de provisión de aplicaciones, edición y publicación electrónica de información; siempre que sean parte de una oferta informática integrada y agreguen valor a la misma,
II. Desarrollo y puestas a punto de productos de software originales registrables como obra inédita o editada,
III. Implementación y puesta a punto para terceros de productos de software propio o creado por terceros y de productos registrados,
IV. Desarrollo de software a medida cuando esta actividad permita distinguir la creación de valor agregado, aun cuando en los contratos respectivos se ceda la propiedad intelectual a terceros,
V. Servicios informáticos de valor agregado orientados a mejorar la seguridad de equipos y redes, la confiabilidad de programas y sistemas de software, la calidad de los sistemas y datos y la administración de la información y el conocimiento de las organizaciones,
VI. Desarrollo de partes de sistemas, módulos, rutinas, procedimientos, documentación, siempre que se trate de desarrollos complementarios o integrables a productos de software registrables,
VII. Servicios de diseño, codificación, implementación, mantenimiento, soporte a distancia, resolución de incidencias, conversión y/o traducción de lenguajes informáticos, adición de funciones, preparación de documentación para el usuario y garantía o asesoramiento de calidad de sistemas, entre otros, todos ellos a ser realizados a productos de software y con destino a mercados externos,
VIII. Desarrollo y puesta a punto de software que se elabore para ser incorporado en procesadores (software embebido o insertado) utilizados en bienes y sistemas de diversa índole,
IX. Videojuegos,
X. Servicios de cómputo en la nube;
b) Producción y postproducción audiovisual, incluidos los de formato digital;
c) Biotecnología, bioeconomía, biología, bioquímica, microbiología, bioinformática, biología molecular, neurotecnología e ingeniería genética, geoingeniería y sus ensayos y análisis;
d) Servicios geológicos y de prospección y servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones;

e) Servicios Profesionales. Únicamente en la medida que sean de exportación y que estén comprendidos dentro de los siguientes:
I. Servicios jurídicos, de contabilidad general, consultoría de gerencia, servicios gerenciales y servicios de relaciones públicas, auditoría, cumplimiento normativo, asesoramiento impositivo y legal,
II. Servicios de traducción e interpretación, gestión de recursos humanos (búsqueda, selección y colocación de personal),
III. Servicios de publicidad, creación y realización de campañas publicitarias (creación de contenido, comunicación institucional, estrategia, diseño gráfico/web, difusión publicitaria),
IV. Diseño: diseño de experiencia del usuario, de producto, de interfaz de usuario, diseño web, diseño industrial, diseño textil, indumentaria y calzado, diseño gráfico, diseño editorial, diseño interactivo,

V. Servicios arquitectónicos y de ingeniería: asesoramiento sobre arquitectura (elaboración y diseño de proyectos y planos y esquemas de obras, planificación urbana), diseño de maquinaria y plantas industriales, ingeniería, gestión de proyectos y actividades técnicas en proyectos de ingeniería;
f) Nanotecnología y nanociencia;
g) Industria aeroespacial y satelital, tecnologías espaciales;
h) Ingeniería para la industria nuclear;
i) Fabricación, puesta a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orientados a soluciones de automatización en la producción que incluyan ciclos de retroalimentación de procesos físicos a digitales y viceversa, estando en todo momento, exclusivamente caracterizado por el uso de tecnologías de la industria 4.0, tales como inteligencia artificial, robótica e internet industrial, internet de las cosas, sensores, manufactura aditiva, realidad aumentada y virtual. También quedan comprendidas las actividades de ingeniería, ciencias exactas y naturales, ciencias agropecuarias y ciencias médicas vinculadas a tareas de investigación y desarrollo experimental.”
Artículo 2°: Modifícase el artículo 3° de la Ley N° 10.895 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Ministerio de Desarrollo Económico de la Provincia, o el organismo que en futuro lo reemplace en sus funciones, el cual deberá controlar a las empresas beneficiarias respecto al cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente ley y su reglamentación. La Autoridad de Aplicación dictará las normas complementarias y/o aclaratorias tendientes a determinar prioridades, a limitar o especificar el alcance o ampliación de las actividades y rubros detallados.”
Artículo 3°: Modifícase el artículo 4° de la Ley N° 10.895 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4°: Registro. Créase el Registro Provincial de la Economía del Conocimiento –RePEC-, en el que deberán inscribirse quienes, cumpliendo los requisitos establecidos por la presente ley y su reglamentación, deseen acceder a los beneficios creados por la misma. La Autoridad de Aplicación será la responsable de la confección y mantenimiento de este Registro, y deberá generar mecanismos ágiles de inscripción, procurando la complementariedad del RePEC para con el Registro Nacional a fin de evitar la superposición de trámites.”
Artículo 4°: Modifícase el artículo 5° de la Ley N° 10.895 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 5°: Beneficiarios. Gozarán de los beneficios previstos en la presente ley las personas jurídicas que lleven adelante por cuenta propia y como actividad principal en la Provincia de Entre Ríos alguna/s de la/s actividad/es mencionadas en el artículo 2° de este cuerpo legal, con las limitaciones y alcances dispuestos en la reglamentación. Las empresas beneficiarias se comprometen a promover estrategias y acciones que aporten a la sustentabilidad ambiental y la sostenibilidad económica provincial sin dejar a nadie atrás en plena consonancia con la agenda 2030 de Naciones Unidas. Asimismo, deberán solicitar su inscripción en el Registro Provincial de la Economía del Conocimiento - RePEC-, siempre que posean facturación mayoritaria en actividad/es promovida/s e inviertan en la mejora de las mismas o, se encuentren inscriptas en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de Economía del Conocimiento Ley Nacional N° 27.506, texto modificado por Ley N° 27.570.”
Artículo 5°: Modifícase el artículo 6° de la Ley N° 10.895 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 6°: Exenciones. Las empresas beneficiarias del presente Régimen, debidamente registradas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2°, gozarán de la exención total en el Impuesto a los Ingresos Brutos, Impuesto a los Sellos e Impuesto Inmobiliario, por las actividades promovidas por el presente Régimen. En el caso del Impuesto inmobiliario, la exención podrá alcanzar hasta un máximo de tres (3) inmuebles afectados a su actividad, excepto que estos conformen una única unidad de explotación conformada por más de tres (3) inmuebles, en cuyo caso la exención comprenderá a todos ellos. Las mencionadas exenciones tendrán vigencia por el plazo de cinco (5) años, a partir de su otorgamiento, renovables por otros cinco (5) años, cuando la empresa beneficiaria demuestre formalmente el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley. En el caso de las beneficiarias que tengan más de diez empleados, deberán demostrar un incremento de al menos el diez por ciento (10%) su nómina de personal, a efectos de acceder a una renovación del beneficio, para lo cual se considerará todo el período. La exención al Impuesto Inmobiliario se aplicará solamente a inmuebles registrados a nombre del beneficiario y en los cuales se lleven adelante actividades promovidas.”
Artículo 6°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 4 de septiembre 2024
Jaime P. Benedetti. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín.
Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, este proyecto de ley que viene con media sanción de la Cámara de Diputados, fue votado por unanimidad. El mismo fue trabajado en nuestra comisión y contamos con la participación del Director de la Economía del Conocimiento, Matías Ruiz, quien explicó cuál es el alcance de este proyecto que en realidad se trata de la modificación de una ley, que ya estaba vigente, la Ley Provincial Nº 10.895.

Ruiz, claramente nos explicó y también tenemos conocimiento directo de que la ley anterior, la Ley Nº 10.895, que es una ley que adhiere a su vez a la Ley de Promoción del Conocimiento nacional, fue votada en la gestión anterior, y que por supuesto que tiene el loable objetivo de promover una de las industrias que más trabajo dan en nuestro país; y sin ninguna duda, si logramos hacer los cambios que se están promoviendo, también lo va a hacer  nuestra provincia. Estamos hablando de la industria del conocimiento, que conforme a algunos datos, el año pasado ocupó unas quinientas mil personas, lo que representa alrededor del siete por ciento del trabajo formal.


La ley nacional nació allá por el año 2004, como una necesidad para darle algún incentivo a lo que en aquel entonces en nuestro país recién era una industria incipiente como la industria del software. Cumplió con el objetivo dicha ley nacional y después fue modificada.

La Ley Provincial Nº 10.895 lo que hacía era adherir y además creaba un registro provincial de proyectos de economía del conocimiento, pero que tenía la dificultad de que las empresas radicadas en Entre Ríos, de acuerdo a esa ley, debían también estar inscriptas en el Registro Nacional, el cual era bastante complejo de cumplir. Ustedes entenderán que este tipo de empresas a veces nacen como micro emprendimientos de dos, tres, cuatro o cinco personas, y lograr la inscripción al registro nacional se tornaba, a veces, hasta imposible.


Hubo otras provincias con una legislación mucho más amigable para este tipo de actividades; así nos llevaron la delantera, por mucho tiempo, Santa Fe y Córdoba. Hoy hay muchas empresas radicadas allí aunque son propietarios que no son de esas provincias, incluso son de nuestra provincia, y de nuestra propia provincia hay empresarios a los que les resultaba más fácil adoptar un modo societario extranjero, algunas pequeñísimas empresas que incluso tienen domicilio en el extranjero, Estados Unidos y en otros países, y así la internacionalizan a la empresa.


Esta es una fuente de creación, de creatividad, de actividad para los jóvenes, sobre todo que se introducen en esta actividad importantísima. Entonces surgió la necesidad, a resultas del funcionamiento de la Ley Nº 10.895, hubo algunas empresas que pudieron cumplir, pero son muy pocas; son solo seis empresas entrerrianas que pueden acceder a los beneficios de esa ley. Hay que destacar que los beneficios son los clásicos que puede dar nuestra Provincia, como la exención de Ingresos Brutos, exención del Impuesto Inmobiliario, en algunos de los inmuebles que usan, también la reducción de la tarifa eléctrica porque toma también en cuenta la Ley de Promoción Industrial, así que también queda comprendida; y reitero, pasaba que había algunas dificultades para inscribirse.

La ley anterior exigía, primero, la inscripción al registro nacional y después al registro provincial. Con esta reforma lo que se hace es evitar eso, la inscripción se va a hacer directamente en nuestra Provincia. Había otra limitación, que era un caso concreto de una empresa muy famosa que logró hacer robots automatizados para llevar a la Antártida, la misma ocupaba mucha gente y son entrerrianos. Pero por el solo hecho de que tenían la constitución del domicilio legal en Buenos Aires, porque les resultaba mucho más práctico o menos burocrático, no podían, tampoco, acceder a los beneficios de esta ley, por lo cual ahora se plantea la reforma, se está haciendo la reforma, para que no se exija ese requisito y que los mismos puedan acceder.


En definitiva, lo que estamos haciendo con esta reforma es aportar al desarrollo de todas estas empresas, estamos alentando el trabajo, el empleo, la productividad; la principal reforma diría que es esa.

Después hay alguna pequeña cuestión, los beneficios en la anterior ley se establecían por cinco años en principio y se podían extender por otros cinco años con el cumplimiento de algunos requisitos que fueron modificados. En principio se exigía que cualquier empresa incorporara un veinticinco por ciento de empleados a la nómina, pero teniendo en cuenta que son microempresas, se consideró que era aceptable que la empresa, si tiene más de diez empleados, incorpore un diez por ciento más en la nómina para poder acceder al beneficio durante otros cinco años.


En definitiva es eso, la nueva ley precisamente ahora no exige la inscripción en el registro nacional, tuvo que incorporar la definición de lo que se entiende por Economía del Conocimiento, no lo voy a leer porque va a ser tedioso y no tienen mucho sentido, pero también quiero señalar así sumariamente, que no solo se refiere al software y servicios informáticos digitales, sino que también abarca la producción y postproducción audiovisual, incluidos los de formato digital, biotecnología, bioeconomía, biología, microbiología, bioinformática, biología molecular, neurotecnología, ingeniería genética, geoingeniería y sus ensayos y análisis, los servicios geológicos y de prospección y servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones, los servicios profesionales, la nanotecnología y nanociencia, industria aeroespacial y satelital, tecnologías espaciales, ingeniería para la industria nuclear; y acá está uno de los casos más relevantes: fabricación, puesta a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orientados a soluciones de automatización en la producción, que tiene que ver con esta empresa que yo les señalaba que llegan a tener hasta alrededor de cien personas, pero no podían acceder a los beneficios por esta situación.


Las modificaciones pretenden ampliar la base de beneficiarios y estimular al sector. Nosotros hemos trabajado muy bien en esta comisión porque, y quiero adelantarlo, quienes integran la comisión por el otro bloque tienen mucha experiencia en el desarrollo de este tipo de empresas, ya que las han alentado en sus localidades y en la Provincia. Esta es una política que por suerte viene, en nuestra provincia, del gobierno anterior. En definitiva, esto es más que nada una modificación de una ley que ya estaba. Entiendo yo que está claro que el gobierno nacional, aún con las restricciones económicas que todos conocemos y del presupuesto cero, ha debido destinar fondos para la investigación en la ciencia y la tecnología. Entiendo que se debiera crear un consejo y eso contribuiría notablemente a la activación de este tipo de emprendimientos que son muy deseables; y después cuestiones de forma, antes esto dependía del Ministerio de la Producción, ahora con la modificación se lo puso en la órbita del Ministerio de Desarrollo Económico.


Por lo expuesto y entendiendo y habiendo entendido en la comisión, que esto contribuye y pueda contribuir grandemente a estar en la carrera que hoy merecemos estar los entrerrianos también en el concierto nacional e internacional, solicitamos la aprobación de este proyecto de ley.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Muchas gracias, señora Presidente.
La generosidad de darle la palabra inicialmente al Senador Benedetti, me dejó sin nada para decir, todo está dicho, pero debe ser así, ya que preside nuestra comisión.

Entre Ríos es un ecosistema y también hay un ecosistema de la economía del conocimiento que tiene varias aristas. Si entendemos que hace mucho la producción se basaba en tierra, trabajo y capital, ahora el conocimiento comienza a darle un valor que es intangible porque cualquier estructura, maquinaria o elemento tiene un tiempo de uso, se vuelve obsoleta y hay que reinvertir; sin embargo, el conocimiento es algo intangible y puede generar un desarrollo enorme y es un capital que adquiere quien produce.

En Entre Ríos, los municipios, la UNER, y desde el año 2000 o 2001, la Universidad que creara Montiel ha contribuido al conocimiento, la magnitud del desarrollo de la economía del conocimiento en Entre Ríos crea ecosistemas enormes. Como dijo el Senador Benedetti -para no repetirnos- en esto hay cuestiones un poco intangibles, pero quiero ilustrarlas con algunos datos, porque parece que lo único que se exporta en nuestro país es el complejo sojero, petroquímico o quizás el automotriz, pero resulta que la cuarta economía que está aportando -con unos ocho mil cien millones de dólares- a las exportaciones de nuestro país en el último año, proviene de distintas empresas e industrias vinculadas a la economía del conocimiento.

En Entre Ríos, tanto en ambas costas como en el centro, en Oro Verde, en Uruguay, en Paraná, e incluso en la extensión áulica o la Facultad en Villaguay, hay distintos sistemas que forman parte de este ecosistema. ¿Qué estamos haciendo nosotros, los legisladores, para que esto llegue a la gente? En nuestra Provincia hay muchas industrias audiovisuales, de producción de software y hardware, y como mencionó el Senador Benedetti, estamos propiciando que quienes inviertan se encuentren con facilidades, estamos contribuyendo a reducir la presión tributaria para determinados emprendedores -en este caso- del desarrollo tecnológico, audiovisual y todo lo que enumeró el Senador preopinante, ese es el espíritu de lo que estamos haciendo; estamos otorgando exenciones en Ingresos Brutos e Impuesto Inmobiliario a un conjunto de empresarios que deciden apostar por esto, algunas de estas empresas ya están en Entre Ríos haciendo esto.

Nosotros acá no solo aprobamos un papel levantando la mano, sino que esto tiene un impacto tangible en muchas personas de nuestra Provincia, en algunas ciudades más que en otras. Estas iniciativas buscan dinamizar nuestra economía, ya que el valor agregado que se genera, particularmente en la economía del conocimiento, es significativo. Por ejemplo, una Facultad que invierte en sueldos e investigación forma parte de la economía del conocimiento, los desarrollos tecnológicos en nuestra Provincia podrán acogerse a este beneficio, reduciendo su carga tributaria, fomentando inversiones y generando empleo. Actualmente, hay alrededor de quinientos mil trabajadores en este sector, y Entre Ríos tiene muchos de ellos, que contribuyen al Producto Bruto Geográfico de la Provincia y del país.

En los diecisiete departamentos de nuestra Provincia, siempre lo digo, hay asincronías, pero en la economía del conocimiento se puede invertir y fomentar con poco, y eso es lo que estamos haciendo. Todo el mundo se jacta de que nadie baja impuestos, pero nosotros sí estamos reduciendo la carga tributaria, quizás los Senadores Dal Molín, Vergara o Sanzberro puedan explicarlo mejor, pero lo que estamos haciendo beneficiará directamente a la gente, ya sea mañana o cuando esto se promulgue, muchas personas se verán beneficiadas con menor carga tributaria, menos impuestos inmobiliarios para unidades relacionadas con este ecosistema, y además se generará más empleo. 
Este es el mensaje, creemos en la economía del conocimiento, en el ecosistema que tiene Entre Ríos, que está desarrollado, facilitado, y cada vez más municipios están aportando valor agregado al Producto Bruto Geográfico de nuestra Provincia. No estamos aprobando simplemente una ley, estamos dando un enorme contenido a esta iniciativa, reduciendo impuestos, fomentando el trabajo y promoviendo la economía del conocimiento. 
Más allá del detallado análisis que hizo el Senador Benedetti, quiero transmitir el espíritu de lo que estamos haciendo, quizás no tengamos el mismo impacto demográfico o en el PBI que Córdoba o Santa Fe, pero en Entre Ríos hay mucho conocimiento, mucha gente investigando, desarrollando, y hay muchos trabajadores freelance en el ámbito de software y hardware que luego se juntan y crean empresas.

La enorme noticia de que nosotros tengamos un corredor de Fórmula 1 tiene que ver con una empresa que está relacionada con este tipo de desarrollo, como lo son el famoso Bizarrap en cultura y Globant que representa el desarrollo tecnológico en todo el mundo.

En Concepción del Uruguay, al igual que en Paraná, en ambas costas, tenemos desarrollo en este ámbito, así que no estamos haciendo una simple aprobación de la ley, ésta le llega a muchos entrerrianos  y entrerrianas.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.4 – Se adopta en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos la implementación del logotipo “Símbolo Internacional de Accesibilidad Universal” creado por la Organización de las Naciones Unidas.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se adopta en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos la implementación del logotipo “Símbolo Internacional de Accesibilidad Universal” creado por la Organización de las Naciones Unidas, expediente Nº 26.949.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión el proyecto de ley contenido en el expediente 26.949, autoría de la Diputada Ávila, por el cual se implementa en la provincia Símbolo Internacional de Accesibilidad Universal creado por la Organización de las Naciones Unidas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adóptese en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos la implementación del logotipo "Símbolo Internacional de Accesibilidad Universal" creado por la Organización de las Naciones Unidas 2015-ONU, representativo de la inclusión de las personas con discapacidad, cuyo diseño se individualiza en el anexo 1, que forma parte integrante de la presente.
Artículo 2°: El Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, establecerá la gradualidad en la implementación y la obligatoriedad en nuevos espacios. Así mismo llevará adelante la promoción, difusión, concientización, monitoreo y seguimiento de la utilización del símbolo que se aprueba en esta norma.
Artículo 3°: Los espacios públicos, privados de acceso público y los servicios de transporte en sus diversas modalidades deberán implementar el logotipo indicando prioridad y accesibilidad para personas con discapacidad.
Artículo 4°: Invítese a los Municipios y Comunas a adherir a lo dispuesto por la presente ley. 
Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 4 de septiembre 2024
Jaime P. Benedetti.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.5 – Se declara de interés del H. Senado, la publicación del libro “Montaña. Crónica de un Cáncer”, autoras: Florencia Curi y Marianela Müller, y Maite Diorio editora, cuya presentación tendrá lugar en la Feria del Libro de la ciudad de Chajarí, el próximo viernes 11 de octubre.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la publicación del libro “Montaña. Crónica de un Cáncer”, autoras: Florencia Curi y Marianela Müller, y Maite Diorio editora, cuya presentación tendrá lugar en la Feria del Libro de la ciudad de Chajarí, el próximo viernes 11 de octubre, expediente Nº 15.096.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 – Se declara de interés legislativo, la XIV edición del Encuentro Teatro a Telón Abierto, que se realizará entre los días 10 y 13 de octubre, en la ciudad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, la XIV edición del Encuentro Teatro a Telón Abierto, que se realizará entre los días 10 y 13 de octubre, en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 15.097.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 – Declara su beneplácito y satisfacción por la celebración del 26° aniversario de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Campos, que se llevará a cabo el próximo 21 de septiembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara  el beneplácito y satisfacción por la celebración del 26º aniversario de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios de General Campos, que se llevará a cabo el próximo 21 de septiembre  de 2024, expediente Nº 15.098.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.8 – Se declara de interés turístico, social y cultural del H. Senado al festival “Vivo la Picada”, a realizarse el 21 de septiembre del corriente, en el predio de la estación ferrocarril La Picada.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés turístico, social y cultural de este Senado al festival “Vivo la Picada”, a realizarse el 21 de septiembre del corriente, en el predio de la estación ferrocarril La Picada, expediente Nº 15.099.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.9 – Se declara de interés legislativo la realización del VI Congreso Provincial de Adicciones, a realizarse los días 3 y 4 de octubre del corriente año, en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del VI Congreso Provincial de Adicciones, a realizarse los días 3 y 4 de octubre del corriente año, en la localidad de Gobernador Maciá, Departamento Tala, expediente Nº 15.100.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.10 – Se declara de interés legislativo la celebración de la primera edición de la “Fiesta del Plato Típico”, edición 2024 Osobuco al Disco, a realizarse en la localidad de Gobernador Echagüe el día 13 de octubre del presente año.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la primera edición de la “Fiesta del Plato Típico”, edición 2024 Osobuco al Disco, a realizarse en la localidad de Gobernador Echagüe el día 13 de octubre del presente año, expediente Nº 15.102.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.11 – Se declara de interés del H. Senado, las XIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, organizadas por Instituto Superior de Formación Docente “San José D-229”, a realizarse en Chajarí el próximo 10 de octubre.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, las XIII Jornadas de Educación, Investigación y Problemáticas Educativas, organizadas por Instituto Superior de Formación Docente “San José D-229, a realizarse en Chajarí el próximo 10 de octubre, expediente Nº 15.103.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.12 – Se declara de interés legislativo la IX Jornadas Freireanas 2024, que se llevará a cabo en la ciudad de Gral. Ramírez los días 18 y 20 de septiembre de 2024, organizadas por el Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire de dicha ciudad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés Legislativo la IX Jornadas Freireanas 2024, que se llevará a cabo en la ciudad de Gral. Ramírez los días 18 y 20 de septiembre de 2024, organizadas por el Instituto Superior de Formación Docente Paulo Freire de dicha ciudad, expediente Nº 15.104.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.13 – Se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores las “X Jornadas Científicas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque”, que se realizarán los días 19 y 20 de septiembre en la ciudad de Paraná, sobre el tema “Cuidando el Futuro de la Salud Materno Infantil de Nuestra Provincia”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores las “X Jornadas Científicas Interdisciplinarias del Hospital Materno Infantil San Roque”, que se realizarán los días 19 y 20 de septiembre en la ciudad de Paraná, sobre el tema “Cuidando el Futuro de la Salud Materno Infantil de Nuestra Provincia”, expediente Nº 15.105.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.14 – Se declara de interés deportivo, cultural y turístico provincial al Torneo Federativo y 5ta. Fecha Junior, por parte de la Federación de Golf del Litoral.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo, cultural y turístico provincial al Torneo Federativo y 5ta. Fecha Junior, por parte de la Federación de Golf del Litoral, expediente Nº 15.106.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.15 – Se declara de interés cultural provincial los libros de autoría de Vicente Joaquín Suárez Wollert “Un siglo y medio. Historia de la ciudad de Santa Elena (2021); A la sombra de la esperanza, historia del Instituto de Educación Superior Santa Elena (2020); Muelle Histórico, un portal de esperanza (2022); 150 historias de la ciudad de Santa Elena (2021); Agustín Franco: la melodía de un pueblo (2022)”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural provincial los libros de autoría de Vicente Joaquín Suárez Wollert “Un siglo y medio. Historia de la ciudad de Santa Elena (2021); A la sombra de la esperanza, historia del Instituto de Educación Superior Santa Elena (2020); Muelle Histórico, un portal de esperanza (2022); 150 historias de la ciudad de Santa Elena (2021); Agustín Franco: la melodía de un pueblo (2022)”, expediente Nº 15.107.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.16 – Se declara de interés el “Festival Plural+”, a realizarse el día viernes 25 de octubre del año 2024, en la ciudad de Colón.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Festival Plural+”, a realizarse el día viernes 25 de octubre del año 2024, en la ciudad de Colón, expediente Nº 15.108.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.17 – Se declara de interés la entrega de la distinción “El Sauce”, como reconocimiento a la destacada trayectoria en la cultura y la comunicación, al poeta, escritor, comunicador y músico Roberto Romani, por parte de las Secretarías de Comunicación y Prensa, y de Cultura del Gobierno de Entre Ríos, en conjunto con la Municipalidad de Larroque.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la entrega de la distinción “El Sauce”, como reconocimiento a la destacada trayectoria en la cultura y la comunicación, al poeta, escritor, comunicador y músico Roberto Romani, por parte de las Secretarías de Comunicación y Prensa, y de Cultura del Gobierno de Entre Ríos, en conjunto con la Municipalidad de Larroque, expediente Nº 15.109.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.18 – Se declara de interés legislativo la XL Jornadas Anuales de la Asociación de Alergia e Inmunología del Litoral “Dr. Ricardo González Vara”, que se desarrollará en Paraná.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XL Jornadas Anuales de la Asociación de Alergia e Inmunología del Litoral “Dr. Ricardo González Vara”, que se desarrollará en Paraná, expediente Nº 15.113.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.19 – Se declara de interés legislativo el 110° aniversario de creación de la Escuela “Del Centenario”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 110º aniversario de creación de la Escuela “Del Centenario”, expediente Nº 15.114.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.20 – Se declara de interés legislativo provincial, la celebración del 106º aniversario de la fundación de la ciudad de Sauce de Luna, que se conmemora el 20 de septiembre de 2024.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial, la celebración del 106º aniversario de la fundación de la ciudad de Sauce de Luna, que se conmemora el 20 de septiembre de 2024, expediente Nº 15.115.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.21 – Se sugiere al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, proceda a la adquisición de vacunas contra el dengue, realizando una adecuada campaña de vacunación, tal como ya lo están haciendo otras provincias como Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, entre otras.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se sugiere al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, proceda a la adquisición de vacunas contra el dengue, realizando una adecuada campaña de vacunación, tal como ya lo están haciendo otras provincias como Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, entre otras, expediente Nº 15.112.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 58.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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